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Si  bien  se  recibió  mensaje  de  datos  con  el  que  se  pretendió  subsanar  la
demanda,  lo  cierto  es  que  no  se  atendió  los  defectos  advertidos  en  la
inadmisión,  particularmente,  lo  referente  al  otorgamiento  del  poder  por
representante legal principal, ni se acreditó su ausencia temporal o definitiva
para habilitar a quien está otorgando el mandato como «suplente»,  máxime si
en los mismos estatutos se dispone que aquellos suplentes reemplazarán al
gerente general «en sus faltas absolutas o temporales» en concordancia con los
artículo 440 del Código de Comercio y 54 del Código General del Proceso, razón
por la cual no se corrigió el  yerro respecto del derecho de postulación bajo
causal expresa contenida en el numeral 5° del artículo 90 ibidem, teniéndose
por no subsanada la demanda y, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por el  BANCO
FALABELLA S.A. en contra de ALEYDA ARBOLEDA ÁLVAREZ.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.09 del 14 /03/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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